
cientos sesenta, autoriza a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas, a formular las reclamaciones o peticiones que 
consideren convenientes en defensa de sus legítimos intere
ses y en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas, al amparo 
de dicha disposición, y previo dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción de las 
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel 
de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera con
veniente que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria, 
y a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecio
cho de enero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifican las subpartidas que inte
gran el vigente Arancel de Aduanas en la forma que se especi
fica en el anejo al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R. .

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO

Nota complementaria 1 del capítulo 17:

A los efectos de la aplicación de la partida 17.01.A la des
naturalización se efectuará en las condiciones que dicte la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, pudiendo 
autorizarse la desnaturalización en destino en los casos de 
sustancias desnaturalizantes peligrosas.

4101 REAL DECRETO 290/1980, de 18 de enero, por el 
que se modifica la estructura de la partida 91.11 
del Arancel de Aduanas.

El Decreto del Ministerio de Comercio novecientos noventa 
y nueve/mil novecientos sesenta, de treinta de mayo, en su 
articulo segundo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo octavo de Ja Ley Arancelaria de uno de mayo de mil 
novecientos sesenta, autoriza a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas a formular las reclamaciones o peticiones 
que consideren convenientes en defensa de sus legítimos inte
reses y en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición y previo dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción de las 
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel 
de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económi
cos nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia 
depende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, y a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de enero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifican las subpartidas que inte
gran el vigente Arancel de Aduanas en la forma que se espe
cifica en el anejo al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO

Partida
arancelaria

Mercancía Derechos

91.11 A. Portaescapes, conjuntos de rue
da de escape, conjunto de 
áncora, conjunto de volante 
(ensamblado en sus ejes), con
junto de raqueta; muelles ter
minados, espirales, piedras y 
buchones-...................  ................... 1 %

1 %

B. Esferas (incluidos los índices, 
grifas y ventanillas, sueltos), 
agujas y otras piezas para re
lojes de la partida el.01 .........

C. Las demás' ..................................... 37 %
m.e. 1 pta/gr.

4102 REAL DECRETO 291/1980, de 18 de enero, por el 
que se modifica el texto de la subpartida arancela
ria 39.02-C-1, ampliando su contenido con la inclu
sión de los copolímeros de estireno-isopreno.

El Decreto del Ministerio de Comercio novecientos noventa 
y nueve/mil novecientos sesenta, de treinta de mayo, en su 
artículo segundo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo octavo de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil 
novecientos sesenta, autoriza a los Organismos, Entidades y 
personas interesa,das a formular las reclamaciones o peticiones 
que consideren convenientes en defensa de sus legítimos inte
reses y en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, y previo el dictamen favorable de la 
Junta Superior Arancelaria, resulta procedente la introduc
ción de las oportunas modificaciones en la estructura nacional 
del Arancel de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria y a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de enero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifican las subpartidas que inte
gran el vigente Arancel de Aduanas en la forma que se espe
cifica en el anejo al presente Real Decreto.

Articulo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO

Partida
arancelaria

Mercancía Derechos

39.02 C.1.a Copolímeros de estireno-butadieno 
o de estireno-isopreno, hidroge
nados, con un contenido en esti- 
reno superior al 60 por 100 ........ 1 %

4103 REAL DECRETO 292/1980, de 18 de enero, por el 
que se modifica el derecho arancelario aplicable 
a la partida 21.07-A (Preparados compuestos no 
alcohólicos para la elaboración de bebidas).

El Decreto del Ministerio de Comercio novecientos noventa 
y nueve/mil novecientos sesenta, de treinta de mayo, en su 
artículo segundo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-


